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6. Nos oponemos a la política de apartheid del régimen de
Pretoría. Por lo tanto, votamos a favor de la mayoría de los
proyectos de resolución que acaban de ser aprobados, y
hubimos de lamentar profundamente no haber podido
apoyar todos los proyectos.

7. En 10 que se refiere al proyecto de resolución A/31/
L.13, relativo a la situación en Africa, nuestros gobiernos
han apoyado año tras año el principio de la universalidad de
las Naciones Unidas. Por lo tanto, no podemos apoyar una
forma de redacción que pueda hacer surgir dudas sobre el
derecho de todas las naciones a pertenecer a esta Organi
zación mundial. Consideramos que dicho texto impugna
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5. Sr. STOLTENBERG (Noruega) (interpretación del in..
glés): Hablo en nombre de los cinco países nórdicos:
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Suecia y mi propio país,
Noruega. La posición de los países nórdicos sobre la
cuestión del apartheid ha sido consecuente y es bien
conocida. Rechazamos todas las formas de discriminación y
segregación racial, que ofenden nuestro sentido de la
justicia y son tot~lmente incompatibles c')n f.ltestro con
cepto de la libertad y la ley y nuestra confianza· en la
dignidad y la igualdad de los individuos. Las políticas
racistas del régimen de Pretoria no sólo están en contra
dicción con los principios de la Carta, sino que también
ponen en peligro la estabilidad de las relaciones internacio
nales. Es claro que, si no se logra pronto un progreso por
intermedio de los esfuerzos internacionales, el riesgo de un
conflicto violento en gran escala en el Africa meridional
puede llegar a ser inevitable. Por ~o tanto, las Naciones
Unidas no deben fracasar en sus esfuerzos por erradicar el
apartheid. No puede haber paz en el Africa meridional
mientras este repugnante sistema no haya sido erradicado.
A fm de lograr esta meta, la comunidad internacional tiene
que recurrir a una presión conSlante y firme sobre el
Gobierno de Sudáfrica. Por esto es fundamental que todos
nosotros aprovechemos todas las oportunidades para im
poner efectivamente las sanciones contra Sudáfrica dentro
del marco de las Naciones Unidas, tal como lo previeron en
su reunión de agosto último los Ministros de Relaciones
Exteriores de los países nórdicos.

oponerse a los actos de agresión del régimen racista, y si
bien apreciamos altamente la solidaridad de los pueblos
amantes de la paz con los pueblos africanos, no podemos
dejar de señalar que la fórmula que figura en el párrafo 16
del proyecto de resolución A/31/L.l3 pued~ servir también
a las dos Potencias imperialistas para injerirse en la situación
en Sudáfrica en prosecución de sus fines imperialistas. Por
esa razón, mi delegación, si bien votó a favor del proyecto
de resolución A/31/L.13 en su conjunto, desea dejar
sentada su reserva al párrafo 16, cuyo contenido le resulta
inaceptable.
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1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Conti·
nuaremos escuchando a los representantes que deseen
explicar su voto después de la votación que tuvo lugar en la
sesión anterior.

3. De conformidad con nuestra poslclon ya conocida,
votamos en la sesión anterior a favor de los proyectos de
resolución. Sin embargo, queremos señalar que tenemos
r('servas sobre el proyecto de resolución A/31/L.6 Y sobre
otras partes de los demás proyectos, incluido el relativo al
Programa de acción contra el apartheid {Al31/L.14].

4. En el párrafo 16 del proyecto de resolución A/31/L.13,
denominado "La situlición en Sudáfrica", entre otras cosas,
se "invita a todos los gobiernos a proporcionar a esos
Estados, a solicitud de ellos, toda la asistencia necesaria
para la defensa contra la agresión". No podemos aceptar
que todos los gobiernos sin distinción deban prestar ayuda
al pueblo de Azania y a otros pueblos de Afríca para oponer
resistencia al régimen de Pretoria. Creemos que los ene·
migos principales del pueblo de Azania, las dos Su,er.
potencias y las otras fuerzas reaccionarias, no pueden
hacerlo. Si bien mi país ve con agrado todos los esfuerzos
para reforzar la solidaridad de los pueblos africanos para
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2. Sr. KAPLLANI (Albania) (interpretación del inglés): La
República Popular de Albania siempre ha condenado con
firmeza y se ha opuesto categóricamente a la políticc. de
apartheid del régimen de Sudáfrica. Siempre hemos sido
solidarios con la lucha del pueblo de Azania. La delegación
de Albania expresó su opinión sobre la política de aparthdd
del Gobierno de Sudáfrica en el debate que se celebró en
esta Asamblea.
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"Nuestro objetivo en el Africa meridional en su
conjunto el hacer una contribución constructiva a la paz t

la justicia y la igualdad racial, y hemos de colaborar con
los demás países y organizaciones para ese fin"2 .

15. En la declaración que hizo el 19 de junio en el Consejo
de Seguridad1 durante el debate sobre Soweto, el
Sr. Richard !~cordó' al Consejo que mi Gobierno, constante
y totalmente había condenado el ap.~rtheid y creía que el
sistema de apartheid era básicamente injusto. Dijo que
seguíamos abrigando la esperanza de que la población
blanoa de Sudáfrica se viera obligada a llegar a la conclusión
de que había llegado el momento de abandonar la política
de apartheid. Mientras estuviera institucionalizada la dis·
criminación, aquellos contra quienes se discriminaba ten·
drían que resistir esas instituciones.

16. El 4 de diciembre de 1974, el Sr. Callaghan, entonces
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y del
Cornmonwealth, declar6 ante la Cámara de los Comunes lo
siguiente:

14. Sr. MURRAy (Reino Unido) (interpretación del in·
glés): Voy a ser breve, aunque al explicar el voto de mi
delegaci6n sobre las diez resoluciones que esta Asamblea
acaba de aprobar tendré que abarcar mucho terreno. En
primer lugar, quiero asoc.iar totalmente a mi delegación ala
explicación de voto de mi distinguido colega, el Embajador
de los Países Bajos {5Ba. sesión}, en su calidad de actual
Presidente de los países miembros de las Comunidades
europeas.

1 Véase Documentol Oficlalel del Conlt/o d. Seguridad, Trigé
limo Primer Atlo, 19301. se.i6n.

2 V6ase Parll«ln4ntary Dtbatel, Houle of Commons. Offictal
Rqort. FI/th fkrlel, Landre•• Her Majesty's Stationery Office. s.f.,
vol. 882, pí,. 1558.

mi país ante esta Ac;amblea el 28 de septiembre {Ba.
sesión} , abrigamo') la esperanza de que una condena
vigorosa de la política de apartheid por les comunidad
internacional obligue al Gobierno de Su,:,iáfrica a respetar la
conciencia universal y le lleve a adoptar una rápida solución
del problema que permita en ese país la restitución de sus
derechos básicos a la población africana, que se ha visto
privada de ellos durante tanto tiempo. Creemos que las
.resoluciones aprobadas por la Asamblea tienden a ese
objetivo. Lamentamos, sin embargo, que algunas de ellas
contengan expresiones demasiado categóricas al sefialar a
ciertos países, y creemos que contienen algunos puntos'
delicados en algunos de sus párrafos. Por ejemplo, los
párrafos cuarto, sexto y noveno del preámbulo y el
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/31/L,8 y el párrafo 10 de la parte Clispositiva del
proyecto de resolución A/31/L.13 reflejan opiniones que
no podemos compartir. Creemos también que ciertos
párrafos de algunos de los proyectos de resolución hacen
referencia a temas que son de la incumbencia del Consejo
de Seguridad y, por consiguiente, están fuera del contexto
de esos proyectose Nuestro voto afirmativo, por consi
guiente, no debe interpretarse en el sentido de que sea un
respaldo de esas opiniones, sino meramente como una
confirmación de nuestro firme apoyo a las resoluciones que
tienden a la supresión de la política de apartheid que
practica el Gobierno de Sudáfrica.
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10. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/31/L,9, sobre las relaciones entre Israel y Sudáfrica,
nuestros gobiernos consideran que no es apropiado destacar
a un país en este contexto. Además, la resolución contiene
algunas acusaciones de carácter específico que nuestros
gobiernos consideran dudoso que sean correctas.

11. Si bien apoyamos plenamente las ideas principales del
proyecto de resolución A/31/L.10/Rev.1, sobre el apartheid
en los deportes, queremos sefialar, como lo hicimos ya en
oportunidades anteriores, que las organizaciones deportivas
de nuestros países son entidades privadas.

este principio y, por lo tanto, no pudimos votar a su favor.
Además, en lo que se refiere a los párrafos 4 y S, reiteramos
nuestra posición bien conocida de que la Asamblea General
no debería abogar por el uso de la fuerza como manera de
resolver los conflictos.

12. No voy a dete.nerme en algunas otras cosas que figuran
en tos proyectos de resolución respecto de las cuales
tenemos reservas resultantes de los principios generales que
han manifestado ya muchas veces los países nórdicos, mas
permítaseme hacer una observación final. El d~bate sobre
este tema ha mostrado más claramente que nunca que un
rechazo total de la comunidad mundial del c:stema moral·
mente repulsivo de apartheid es evidente. Las autoridades
df\ Sudáfrica actuarían en forma sensata y finalmente
oportuna si cambiaran de ruta y prestaran oído al llama·
miento a la decencia que ha hecho toda la comunidad
internacional. Por otra parte, la~ autoridades de Sudáfrica
cometerían un grave error si interpretaran las diferencias
reflejadas en la vot~,eión realizada en la Asamblea General
este afio como un estímulo a la continuación de sus
políticas del pasado. Los Gobiernos nórdicos, por 10 tanto,
se comprometen, una vez más, a adherirse a la lucha contra
este mal.

9': Los países nórdicos votaron a favor del proyecto de
resolución A/31/L.8, sobre el embargo de armas contra
Sudáfrica. Apoyaríamos una decisión del Consejo de
Seguridad sobre un embargo obligatorio de armas cOiltra
Sudáfrica. Sin embargo, quisiéramos expresar una firme
reserva respecto al sexto párrafo del preámbulo, que en su
forma actual es claramente inapropiado, ya que varios
países mencionados concretamente han negado las acusa·
ciones que allí se les hacen. Por lo tanto, no estamos de
acuerdo con las referencias y acusaciones que se hacen en
ese párrafo. Por consiguiente, opinamos que el texto
adoptado en su totalidad, ha quedado más débil.

8. El proyecto de resolución A/31/L.12, sobre la coope·
ración económica con Sudáfrica, también contiene algunos
párrafos que nos crean algunas dificultades. Además,
quisiéramos subrayar que, en virtud de la Carta, sólo el
Consejo de Seguridad es competente para tomar decisiones
en materia de sanciones económicas.

13. Sr. AKIMAN (Turquía) (irtterpretación del inglés): La
delegación turca votó a favor de todos los proyectos de
resolución relativos a la política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica, patrocinados por los países africanos t debido
a nuestra constante y firme ,,'posición a elta condenable
política. Como dijo el Ministro de Relaciones Exteriores de
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"El Gobierno considera que los contactos en materia de
deporte:; con Sudáfrica, mientras la selección sea sobre la
base de la raza y el color, son repugnantes y no recibirán
ningún apoyo o aprobación oficial. El Gobierno pide a las
organizaciones y a los individuos que tomen nota seria
mente de esta política, aunque claramente no vamos a
intervenir en su derecho a resolver sus asuntos ellos
mismos"3.

20. Mi Gobierno tomé parte en el consenso sobre el
proyecto de resolución A/31/L.7, relativo a la solidaridad
con los presos políticos de Sudáfrica. Lo hicimos porque
consideramos inadmisible que una persona sea perseguida
por sus convicciones y porque comrartimos la preocupa
ción de la comunidad mundial sobre las matanzas de
Soweto y otros lugares. Hemos advertidp en los informes
anuales del Comité Intern Lcional de la Cruz Roja que el
Gobierne, de Sudáfrica sólo permite la visita a los presos
condenados. Mi Gobierno se preocupa por la suerte de
muchas personas detenidas por motivos de seguridad en
Sudáfrica, y consideramos que la Cruz Roja debería tener
acceso también a estas personas. Apoyamos este proyecto
de resolución sólo eH la medida en que exige la liberllción
de todas las personas que han sido encarceladas en
Sudáfrica únicamente por motivos políticos debido a que se
oponen al apartheid. También tenemos reservas específicas
sobre los párrafos primero y cuarto del preámbulo y sobre
los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva de dicho proyecto
de resolución, porque consideramos que la lucha en
Sudáfrica es por obtener los derechos humanos básicos y no
una lucha por la libre determinación. En éste y en algunos
otros textos sólo podemos aceptar las referencias a "la
lucha" si ésta se ha de realizar en forma pacífica, de
conformidad con los principios de la Carta.

22. Con gran renuencia, mi delegación se vio obligada a
abstenerse en cuanto al proyecto de lesolución A/31/
L.lO/Rev.l, que se refiere al apartheid en los deportes. En
su declaración del 4 de diciembre de 1974, a la que me
referí antes, el Sr. Cal1aghan dijo lo siguiente:

21. Mi delegación votó en contra del proyecto de resolu
ción A/31/L.8, sobre un embargo de awas contra Sud
áfrica. Nos oponemos en particular a los párrafos cuarto y
sexto del preámbulo, que contienen afinnaciones infun
dadas y falsas contra mi país. También lamentamos el
intento que figura en este texto de prejuzgar toda medida
que pueda tomar el Consejo de Seguridad en virtud de sus
propias responsabilidades, de acuerdo con la Carta. Mi país
a}Jlica un embargo de armas efectivo contra Sudáfrica y
tenemos la intención de continuar haciéndolo.

23. Esta sigue sicndo la posiclón de mi Gobierno. De3a
lcntamos a nuestros deportistas a visitar Sudáfrica o a
recibir equipos deportivos de Sudáfrica, y no les daremos
apoyo oficial; pero nuestros organismos deportivos son
independientes del Gobierno y no podemos obligarlos a
tomar decisiones. Te¡lemos una dificultad especial con los
incisos e) y dJ del párrafo 5 de esta resolución. Creemos en
la libertad de movimiento de los individuos, y no estamos
dispuestos a impedir que los deportistas de Sudáfrica o de
otro país visiten a nuestro país, ni tampoco vamos a
impedir que nuestros deportistas vayan a Sudáfrica o a otro

3 Ibid., pág. 1556.

59a. sesión - 9 de noviembre de 197b

" ... ya no queda tiempo. Ins.tamos al Gobierno de
Sudáfrica a que acepte la necesidad de una reconside
ración fundamental de su política racial, a fin de que
pueda edificarse en Sudáfrica una sociedad en la que
todos los sudafricanos, haciendo caso omiso de su color,
puedan vivir y trabajar en un ambiente de paz, igualdad y
respeto mutuo." [17a. sesión, párr. 60.}

El actual Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y
del Commonwealth, Sr. Crosland, advirtió durante el debate
general celebrado en esta Asamblea, el S de octubre último,
lo siguiente:

17. Estamos decididos a sostener estos principios y nues
tras políticas les dan efecto práctico. Hemos impuesto un
embargo de armas y hemos tomado las disposiciones
necesarias para garantizar que nuestras políticás coincidan
plenamente con nuestr'> compromisos internacionales.
Hemos dicho con claridad que los contactos deportivos con
Sudáfrica no recibirán apoyo o aprobación oficial mientras
se mantenga la selección sobre la base de la raza o el color.
Hemos puesto fin al Acuerdo de Simonstown. Hemos
encomiado la1) directrices que la Subcomisión de Comercio
e Industria sobre Salarios y Condiciones en Sudáfrica de la
Cámara de los Comunes dio a los presidentes de las firmas
británicas que tienen intereses en dicho país, y les hemos
recordado su deber especial para con los trabajadores no
blancos a quienes las normas de apartheid impiden defender
sus intereses. Hemos hecho contribuciones a varios fondos
de las Naciones Unidas que operan en el Africa meridional,
y seguiremos haciéndolo.

18. Se han hecho durante este debate algunas observa
ciones poco útiles sobre las políticas de mi Gobierno en
Rhodesia. Como el tema que discutimos se refiere al
apartheid y no a Rhodesia, no tengo la intención de
responder detenidamente. Nuestro único objetivo en Rho
desia es conducir a ese país pacíficamente a un pronto
gobierno de la mayoría y a la independencia. Con miras a
este fin, hemos convocado una conferencia en Ginebra, la
que ha emprendido un intenso programa de trabajo bajo la
dirección de mi colega el Sr. Richard. Puedo considerar que
las declaraciones de fuera de Africa que acabo de mencionar
son intentos deliberados de perjudicar las negociaciones.

19. Paso ahora a las resoluciones que acaban de ser
aprobadas. En primer lugar, quisiera referirme a un punto
de carácter general al que se refirió el representante de los
Países Bajos cuando explicó su voto, en nombre de las
Comunidades europeas. No consideramos que la situación
en Sudáfrica sea de carácter colonial. Sudáfrica es un
Estado independiente. No podemos aceptar que la vio
lencia, de cualquier parte que venga, sea una forma legítima
de lograr un cambio dentro de Sudáfrica. Lamentamos las
muertes que han resultado de las acciones de las autoridades
de Sudáfrica. Seguiremos ;nsistiendo ante las autoridades de
Sudáfrica respecto de que es urgente acabar con un sistema
de gobierno que nosotros, como el resto del mundo,
consideramos repulsivo e in'!lOraI. No creemos que po
niendo fin a todos los contactos con Sudáfrica se ayude a
lograr un cambio en dicho país. Mantenemos relaciones
diplomáticas con Sudáfrica y seguiremos utilizando nues
tros contactos para seflalar nuestras opiniones a las
'lutoridades de Sudáfrica.
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29. Sr. VINCI (Italia) (interpretación del inglés): El
representante de los Países Bajos, IIJn nombre de los nueve
Estados miembrús de la Comunidad Económica Europea
[58a. sesión], ya expresó nuestro rechazo de la política de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica. Italia comparte esa
posición, como lo ha dicho mi delegación repetidamente.
Mi Gobierno lucha contra el apartheid y ha expuesto
reiteradamente esas opiniones al Gobierno de Pretoria.
Italia impone voluhtariamente el embargo de armas, en
cumplimiento de las msoluciones del Consejo de Seguridad,
pero no podemos aceptar las acusaciones injustificadas
contra algunos de nuestros aliados que figuran en el
proyecto de resolución A/31/L.8, y por eso hemos votado
en contra. También tenemos dudas en cuanto a si es
apropiado, en este caso, aplicar el Capítulo VII de la Carta,
como se prevé en el proyecto de resoluciól1 A/31 /L.13.

hubiera habido tan poco tiempo para considerar todas las
repercusiones de esta resolución y que no se haya con
sultado a las demás delegaciones.

28. Mi delegación se sintió muy desilusionada por haber
tenido que votar en contra. de algunos de estos textos. Si los
patrocinadores hubieran concentrado la redacción de esos
textos en la consideración y la condena del apartheid
mismo, no hubiéramos tenido muchas dificultades, puesto
que todos nosotros tenemos la misma opinión sobre el
apartheid y todos nosotros queremos acabar con él.
Desafortunadamente, tales textos son de un alcance mucho
más amplio: tratan de impugnar el carácter legítimo de
Sudáfrica, de consid~rar el apartheid como un problema de
descolonización, de justificar una lucha armada contra un
Estado independiente y de acabar con todos los contactos
entre Sudáfrica y el resto del mundo. Muchos gobiernos,
incluido el mío, creen sinceramente que las medidas que se
promueven en esta serie de resoluciones tienen pocas
probab;Udades de ayudar a acabar con el apartheid, y
seguramente no propician un cambio pacífico. Lamentamos
que los autores de los proyectos de resolución no hayan
consultado a todos los Miembros de esta Organización ni
hayan tratado de tener en cuenta sus opiniones. Hubiera
debido ser posible lograr un consenso en esta Organización
sobre la mayoría de los textos que se nos han presentado y,
como lo dijo ya el representante de los Países Bajos,
creemos que su aprobación unánime hubiera tenido un
impacto mucho mayor en la misma Sudáfrica. Después de
todo, este es el objetivo que todos nosotros compertimos.

30. Mi delegación votó a favor del proyecto de resolución
A/31/L.lO/Rev.l, sobre el apartheid en los deportes. Sin
embargo, tenemos ciertas reservas sobre algunos párrafos de
este documento. Italia desalienta todo contacto entre sus
organizaciones deportivas y las de Sudáfrica. Sin embargo,
hay que teper en cuenta que nuestras organizaciones
deportivas tienen plena autonomía y, por lo tanto, esto no
puede acarrear responc;abilidad alguna al Gobierno. Igual
mente, la legislación de mi país protege el derecho de
libertad individual, lo que hace muy difícil, por no decir
imposible, negar entrada a él a cualquier persona cuyo caso
no esté específicamente contemplado en la ley.

31. Por último, tenemos ciertas dudas sobre la idea de una
convención internacional, pues creemos que la opinión
pública equivocadamente puede pensar que la política del
apartheid se halla afianzada en los aftos venideros. Mi
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26. No tengo mucho que decir sobre el proyecto de
resolución A/31/L.l3, relativo a la situación en Sudáfrica.
En 1975 mi delegación votó en contra de una resolución
similar, y volvimos a hacerlo ahora. Mi delegación también
votó en contra del proyecto de resolución A/31/L.14, sobre
el Programa de acción contra el apartheid, porque nos
oponemos a su mosofía.

27. Por último, nos abstuvimos en cuanto al proyecto de
resolución A/31/L.15, sobre las inversiones en Sudáfrica.
Tal como lo dijo el Sr. Callaghan en la Cámara de los
Comunes, el4 de diciembre de 1974:

Ninguno de nosotros saldría ganando S1 se estableciera el
pre~dente de que los o:oganísmos internacionales reclamen
que las relaciones económicas y fmancieras se basen en este
tipo de consideraciones. En partiCular, lamentamos que

4lbid.

u ••• no es política del Gobierno de Su Majestad que las
relaciones comerciales con otros países se basen en
consideraciones relacionadas con sus políticas nacionales
o internacionales"4.

país si desean hacerlo. Tampoco nos parece claro que sez.
necesaria una convención internacional contra el apartheid
en los deportes, tal como se propone en los párrafos 1 a 4
de la resolución. La Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial
[resolución 2106 A (XX), anexo], que en su artículo 3 se
refiere a la cuestión, a nuestro juicio es un instrumento más
viable.

25. Mi delegación votó en contra del proyecto de resolu
ción A/31/L.l2 sobre la cooperación económica con
Sudáfrica. No podemos aceptar la afirmación, en el pá
rrafo 1, de que "cualquier colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra el
pueblo oprimido de Sudáfrica y un desafío arrogante a las
Naciones Unidas y la comunidad internacional". Creemos
que los ~ontacto constantes entre Sudáfrica y el resto del
mundo ofrecen una mayor posibilidad de cambio en el
régimen de apartheid que una política de ostracismo.
También ~enemos reservas específicas en cuanto a los
párrafos 6, 7, 8 y 9, puesto que las organizaciones
interesadas son las que tienen que ccnsiderar su actitud para
con Sudáfrica a la luz de sus responsabilidades y sus propias
constituciones.

24. También nos vimos obligados a abstenernos en la
votación sobre el proyecto de resolución A/31/L.ll,
re}ativo al Comité Especial contra el apartheid y su
programa de trabajo. Tal comb ya se explicó, tenemos
reservl;ls en cuanto a la posibilidad de aplicar la expresión
"derecho a la libre determinación" en el contexto de la
situación de Sudáfrica, y tampoco podemos aceptar la
referencia a la descolonización que figura en el párré.lfo 2.
Asimismo, opinamos que algunas publicaciones distribuidas
por el Centro contra el Apartheid contienen afirmaciones
infundadas y no se presentan en forma objetiva. Tenemos
reservas más generales en cuanto a las repercusiones
fmancieras de esta resolución, y en particular sobre la
necesidad de celebrar las conferencias previstas en sus
párrafos 4 y 5.

3

1
1
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delegación, equivocada o no, cree que ese no es el caso, y
que bajo la presión constante de la opinión pública
internacional la política del apartheid ha de desaparecer
mucho antes de lo ,imaginado.

32. Votamos a favor del proyecto de resolución A/31/
L.ll relativo al Programa de trabajo del Comité Especial
contra el apartheid. Aunque no compartimos plenamente
todo lo que dice ese texto, debo hacer constar que
opinamos que las publicaciones del Centro contra el
Apartheid no siempre son objetivas y que creemos que no
siempre reflejan todos los aspectos de la situación ver
dadera. Si bien no detallaré todas nuestras reservas, aparte
de las expresadas por el Embajador Kaufmann, de los Países
Bajos, en nombre de nuestros nueve países, acerca de los
textos, quiero sefialar en particular las consecuencias
fmancieras de cirrtas iniciativas que se sugieren en el
proyecto de resolución. Tenemos también dudas sobre la
utilidad de una gran conferencia sobre el apartheid.

33. Italia rechaza la práctica del aparthl?id porque con
sidera que es contraria a la dignidad del hombre. Vemos
complacidos que el Comité Especial ha tomado nota del
cierre de las oficinas de inmigración de la Embajada de
Sudáfrica en Milán y en Roma, de conformidad con las
políticas de mi Gobierno. Espero haber expuesto clara
mente las razones de estas objeciones y reservas que
tenemos, que se aplican a ciertos medios y métodos y no a
la causa de lograr los objetivos que nos son comunes a
todos. Italia se ha sumado al esfuerzo por erradicar
totalmente el apartheid y ha dado pruebas repetidas de su
dedicación al logro de este objetivo.

34. Sr. HJORTH-NIELSEN (Dinamarca) (interpretación
del inglés): En primer lugar quisiera asociarme a las
explicaciones de voto del representante de los Países Bajos,
quien habló en nombnl de los miembros de la Comunidad
Económica Europea, así como también a las del repre
sentante de Noruega, quien lo hizo por los países nórdicos.
Estas dos declaraciones expresan nuestras opiniones sobre la
serie de proyectos de resolución que acaba de aprobar la
Asamblea General y sobre ciertas características de algunos
de ellos.

35. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/31/L.8, relacionado con el embargo de armas contra
Sudáfrica, mi delegación quisiera declarar lo que sigue. El
Gobierno de Dinamarca cree que la situación en Sudáfrica
requiere un embargo de armas obligatorio contra el Go
bierno de ese país, de acuerdo con el Capítulo VII de la
Carta. Esto fue confirmado específicamente por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Dinamarca cuando se dirigió a
esta Asamblea durante el deba~e gel'eral {Ba. sesiónj. De
conformidad con nuestra posición, votamos a favor del
proyecto de resolución A/31/L.fl" sobre un embargo de
armas contra Sudáfrica. Sin embargo, tenemos serias dudas
sobre el contenido de los párrafos cuart'> y sexto del
preámbulo, en donde se sefialan algunos países con los que
tenemos estrechas relaciones y se les hace un reproche.
Igualmente, cuando el proyecto de resolución sobre las
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humar1)s la asistencia política, militar, eco
n6mica y de otra índole que se presta a los regímenes
colonialistas y racistas del Africa meriü10nal se someti6 a
votación en la Tercera Comisión {A/C3/31/L.16/Rev.lJ,

nú delegación se vio obligada a votar en contra debido a que
en él se condenaba a algunos países, a los que se
mencionaba específicamente en la parte dispositiva. lamen
tamos que los autores del proyecto de resolución actual
hayan considerado necesario, en los párrafos cuarto y sexto
del preámbulo, lanzar acusaciones generales infundadas e
incondicionales sobre algunos países. Seriamente hubimos
de considerar la posibilidad de abstenernos en la votación,
para indicar con claridad que, a nuestro juicio, esos párrafos
expresaban una política de confrontación que no tiene
cabida en las Naciones Unidas. Si se hubiera realizado una
votación separada, hubi~ramos votado en contra de esos
párrafos. ,El haber decidido votar a favor se debe, en parte, a
que estas expresiones a que nos oponemos firmemente se
encuentran en el preámbulo y no en la parte dispositiva.
Pero el factor decisivo para nuestra actitud en cuanto al
proyecto de resolución en su totalidad ha sido nuestro
firme apoyo a la idea de un embargo obligatorio de armas
contra Sudáfrica. Por nuestra parte, hemos cumplido
escrupulosamente el llamamiento del Consejo de Seguridad
en cuanto a un embargo de armas.

36. Sr. ARNELLO (Chile): Chile ha concurrido a esta
votación con el deseo manifiesto de colaborar con la acción
de las Naciones Unidas en este tema. Hoy, como siempre, 10
hemos hecho intentando interpretar, con la mayor con
secuencia posible, tanto nuestra adhesión a los principios
humanistas y jurídicos que ordenan el pensamiento y la
tradición chilena como la resuelta voluntad de apOrtar
nuestro apoyo a la acción que desarrollan las Naciones
Unidas en contra del racismo y del apartheid, de acuerdo
con las normas y disposicioJles que nos rigen. Por desgracia,
no todos los proyectos de resolución fueron compatibles
con estas directrices. En el afán de colaborar con la acción
de las Naciones Unidas en relación con el apartheid, hemos
dado nuestro apoyo a la mayoría de los proyectos de
resolución no obstante tener serias reservas en cuanto a
determinados aspectos de varios de ellos. Debemos seftalar
con pesar que el muy justificado rechazo qc ~ el apartheid
merece a los copatrocinadores de los diversos proyectos de
resolución los ha llevado a plantearlos en términos o
conceptos que nos merecen reserva y que no podemos
compartir, en especial en cuanto no guardan la necesaria
concordancia con normas jurídicas fundamentales y con
disposiciones expresas de la Carta de las Naciones Unidas.
No podemos compartir puntos en que se ~fiala o pretende
sefialar la nececidad de utilizar la fuerza o la violencia como
únicos medios de combatir el apartheid. No compartimos
que se niegue la existencia actual en Sudáfrica de una
nación independiente. En cambio, sostenemos que son
justamente la& condiciones que crea el sistema de apartheid
en ese Estado independiente las que dan mayor fuerza
moral a la acci6n de las Naciones Unidas en contra del
apartheid, ya que la disr,riminación racial que en aquella
naci6n afecta al pueblo africano contradice los principios de
la Carta.

37. No compartimos otros puntos cuyas consecuencias
directas repercutirían mucho más sobre el pueblo sud·
africano qUl.: sobre el régimen racista de apartheid. Tam
poco compartimos ataqut;s a otros países que estimamos
injustificados y que significan una discriminaci6n la
mentable.

/:,7 Sr. Hagas (Omán), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.
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38. No compartimos, por último, aquellos puntos que son
básicos en algunos proyectos o sólo coexistentes en otros,
cuya extrema debilidad jurídica los transforma en per
judiciales para la acción contra el apartheid dentro de las
Naciones Unidas. Por ello, no obstante nuestro sincero
deseo de colaborar en la condena al apartheid en esta
Organización, no pudimos votar a favor de algunos pro
yectos de resolución y debimos abstenemos respecto de
otros. Además, debemos formular las reservas que nos
asisten en determinados puntos de otros proyectos que
aprobamos, o frente a determinadas expresiones de ellos
que contradicen los principios ya expuestos precedente
mente, como sucede especialmente en el proyecto de
resolución A/31/L.13. Con todo, no quisiera extender esta
intervención ni precisar cada punto frente a los cuales
discrepa mi delegación. No quisiéramos hacerlo, para no
debilitar así la plena adhesión a la finalidad esencial, al
objetivo superior que tiene la acción de las Naciones Unidas
en relación con el apartheid, que sí compartimos total
mente.

39. Una vez más, sin embargo, deb(~mos advertir el error
que significa unir en la acción contra el apartheid otros
propósitos distintos a la condena del racismo y de la
discriminación racial. Tales propósitos no conducen a hacer
más amplia, eficaz y universal la condena del apartheid sino,
por el contrario, la debilitan y confunden. Estimamos que
no debe olvidarse que la condena al racismo y a su
expresión, el apartheid, c~ consecuencia dei decidido
respaldo a los elevados principios de dignidad humana y de
igualdad que las Naciones Unidas reconocen y cuya Carta
recoge como principio fundamental. La condena al apart
heid, pues, es la resultante de un deber moral y jurídico
para esta Organización, pero no es un medio para servir
propósitos políticos de otra significación.

40. Reiteram" una vez más nuestra al:~hesión total a la
condena al racismo ya la discriminación racial y, por ende,
nuestro apoyo a la acción de esta OrganiZación contra el
apartheid, dentro de lo que nos sQ~".Ja nuestra conciellc~a

humanista y los principios, propósitos y normas de la Carta
de las Naciones Unidas.

41. Sr. GREGORIADES (Grecia) (interpretación del in
glés): La delegación griega votó a favor de la mayoría de las
resoluciones que se han aprobado y queremos dejar bien
aclarado que, aun en las pocas ocasiones en que h..;mos
tenido que abstenernos, nuestra condena del apartheid sigue
sin cambios. Hay ciertas consideraciones de orden jurídico
que nos han llevado a abstenemos. En el proyecto A/31/L.8
tuvimos dificultades con los párrafos cuarto, sexto y
noveno del preámbulo y el párrafo 3 de la parte dispositiva.
En cuanto al proyecto de resolución A/31/L.l3 votamos
favorablemente; sólo queremos hacer una reserva respecto
al pá!~'afo 10 de la parto dispositiva, por cuestiones
puramente jurídicas. En cuanto al proyecto de resolución
A/31/L.14, uemos tenido dificultades también jurídicas con
ciertos puntos del anexo.

42. Sr. ORTEGA (Costa Rica): Costa Rica ha mantenido
la política de apoyo a todas las resoluciones de las Naciones
Unidas que condenen la. prácticas del racismo y todo otro
tipo de discriminación y en especial en 10 referente a la
política del apartheid. Las Jíferente. re.o1'.lcione. que han
tratado este tema han sido votadas favorablemente por

nuestra delegación. El fondo del tema sigue y seguirá
contando con el apoyo de Costa Rica, consecuente con
nuestra clara posición de condena a toda forma de
discriminación.

43. No obstante, al tratarse en el actual período de
sesiones el tema 52 del programa, mi delegación ha tenido
que abstenerse en la votación de los proyectos de resolución
A/31/L.8, A/31/L.9 y A/31/L.l3, por cuanto considera que
en esos tej{tos se hacen acusaciones categóricas fundadas en
hechos no suficientemente comprobados y se menciona
parcialmente a algunos Estados Miembros a los que se les
atribuye también mantener relaciones de diversa índole con
el régimen de Sudáfrica, excluyéndose a otros.

44. También lamenta mi delegación que los excesos en la
redacción de varias resoluciones hayan impedido lograr una
adopción más unánime, como hubiera sido nuestro deseo.

45. Sr. WOLF (Austria) (interpretación del inglés): Esta
maftana la Asamblea aprobó varias resoluciones importantes
sobre el tema 52 del programa, relativo a las políticas de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica. Puesto que Austria
siempre ha rechazado y seguirá rechazando en forma
categórica este tipo de políticas, la delegacl,ón de Austria
votó a favor de todos los proyectos de resolución a cuyo
contenido, en principio, nos podemos asociar.

46. Teniendo esto en cuenta, mi delegación se unió a la
aprobación de los pwyectos de resolución, incluso de aque
llos donde figuraban varios párrafos respecto de los cuales se
han manifestado reservas. Con este ánimo, mi delegación
votó a favor del proyecto de resolución A/31/L.8, que se
refiere al embargo de armas, si bien tiene firmes reservas de
principio, puesto que se seftala y critica a algunos miembros
de la Organización y del Conseju de Seguridad.

47. Durante el debate sobre esta cuestión [52a. sesión} mi
delegación hizo constar su opinión de que una aprobación
unánime o casi unánime de los diferentes proyectos de
resolución contribuiría y aumentaría la posibilidad de
resolver en forma pacífica este tema de carácter urgente.
Por eso, lamentamos profundamente que, debido a la
redacción d~ algunos textos, no hayamos podido votar a
favor de ellos, a pesar de que estamos totalmente de
acuerdo con la cuestión de principio de que hay que acabar
10 más pronto posible con la política de apartheid.

48. Por consiguiente, la delegación de Austria tuvo que
abstenerse en la votación sobre dichos proyectos de
resolución y ha tenido que votar en contra del A/31/L.9. Mi
delegación lamenta prcfundamenta que no haya habido
terreno común para tUl consenso entre los Estados Miem
bros en la lucha contra el apartheid.

49. Sr. MATHABA (Lesotho) (interpretación del francés):
Mi delesación votó a favor del proyecto de resolución
A/31/L.13, pero tiene reservas sobre el párrafo .i. de la parte
·jispositiva. Votamos a favor del proyecto de resolución
A/31/L.14, aunque tenemos dificultades con ciertas sec
ciones del Programa de acción. Votamc~ también por el
pro)ecto de resolu~i6n A/31/L.9, aunque hubiéramos
preferido que todos los países con relaciones similares
hlJbieJeJ1 tisurado en el texto.
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llevado a limitar cada vez más su política en m~teria de
cesión de armas y, por último, a prohibir todo nuevo
contrato y toda nueva venta. A pesar de eso, Francia y
otros han sido objeto de acusaciones infundadas y des
mesuradas. No comprendemos por qué los coautores de ese
proyecto de resolución insistieron en esas alegaciones.

56. Igualmente, Francia no desea qu~ las medidas pre
conizadas en el proyecto de resolución se propongan
invocando el Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas. La política de apartheiá' es fundamentalmente una
cuestión en que se opone una parte de los habitantes de la
República de Sudáfrica al resto de los ciudadanos. Por
lamentable que sea, esta política no puede representar un.a
amenaza para la paz en el sentido de nuestra Cana. Se
puede lamentar de todas formas que se presenten pro
puestas en este sentido sin haber ce~ebrado la más mínima
consulta con le:; miembros del Consejo de Seguridad.

57. Francia tampoco puede asociarse a las diferentes
recomendaciones de esta Asamblea en que se prescribe la
ruptura de todo vínculo con Sudáfrica. ¿Cómo podemos
imaginar una situación en que todos los afectados por el
aparthefd., sean blancos o negros, se encuentten aislados y
apartados del resto de la comunidad internacional? ¿Por
qué quererlos llevar a la desesperación al ver que se les
cierran las pocas vías de comunicación con el exterior que
les quedan? El interés de los vecinos africanos de dicho
pa ís, ¿acaso realmente radica en romper el importante
intercambio y comercio que se tiene con él? Como lo
indicó el Sr. de Guiringaud en el debate general, el hecho de
que Francia, al igual que otros pa íses y sin duda menos que
otros, mantenga relaciones comerciales con Sudáfrica, no
puede interpretarse como algo contrario a su posición en
cuanto al apartheid.

58. Hablando en nombre de la Comunidad Europea, el
representante de los Países Bajos con toda razón sefialó que
durante nuestros debates se han mencionado principios y
conceptos que estaban fuera de lugar. Sería lamentable que
algunos que persiguen aquí objetivos que tienen una
relación muy lejana con el apartheid trataran de perjudicar
todv tipo de relaciones que se han establecído en forma tan
afortunada entre Europa occidental y los países de Africa
en los últimos 30 anos.

59. Francia no puedti prestarse a ese juego; desea mantener
e incrementar los antiguos y amistosos vínculos que tiene
con los países africanos. Las preocupaciones partidistas no
deben perjudicar, en último término, la eficacia de nuestra
lucha contra .nI apartheid. Repito: condenamos las raíces
mismas del sistema insoportable y peligroso que separa en
Sudáfrica 2 hom!:'o ,lS nacidos libres e iguales. Somos
solidaríos con las víctimas de este sistema, sobre todo con
los presos políticos, asunto de que trata una de la.
resoluciones adoptadas hoy. Tomamos las medida~ que not
parecen apropiadas. Sin embargo, ha de comprenderse - sin
duda - que no podamo~ aprobar una redacción excesiva
que puede alejar en vez tie acercar el momento de acabar
con los males que aquejan aSudáfrica.

59a. sesión - 9 de noviembre de 1976

S1. Hoy el Ecuador ha votado favorablemente nueve
resoluciones sobre esta materia, y votó ya favorablemente,
en la Tercera Comisión, el proyecto de resolución A/C.3/31/
L.16/Rev.l, mediante el cual se condena la'colaboración de
vados países con los regímenes racistas del Africa meri
dional. Por considerar que resulta redundante e innecesario
singularizar a uno solo de los países que ya fueron señalados
en el antedicho texto, mi delegación se ha abstenido
únicamente en cuanto al proyecto de resolución contenido
en el documento A/31/L.9.

SO. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Como lo ha dicho en aftos
anteriores y lo expresó nuestro canciller en este período de
sesiones de la Asamblea [12a. sesión}, el Ecuador rechaza
toda forma de discriminación en cualquier parte del mundo
y en especial 11;1 política de apartheid, que es la· más
condenable de todas. El Ecuador abolió la esclavit1Jd en
1851, hace 125 años, por considerarla ya entonces un
ataque a la civi1i1.~ción y un oprobio para la República. La
legislación del Ecuador ha eliminado toda forma de
discriminación en la convivencia social de sus habitantes,
que es plena de oportunidades iguales para todos los
ciudadanos, como es propio de un pueblo mestizo. La
discrfminación racial es un crimen penado por la ley
ecuatoriana. Además, el Ecuador ha sido uno de los
primeros países en suscribir y ratificar la Convención
Internacional sobre la Supresión y el Castigo del Crimen de
Apartheid, a que se refiere el proyecto de resolución
A/31/L.13, y considera que Sudáfrica es un país que se
halla en abierta rebeldía ante importantes resoluciones de
todo el sistema de las Naciones Unidas.

52. Por lo demás, consideramos pertinentes los llama
mientos que han hecho varios oradores en el sentido de que,
dada la unanimidad sustantiva que existe en el mundo en
desarrollo en cuanto a la condenación del apartheid, se
busque en el futuro el consenso de todos los grupos
regionales interesados para la preparación de los textos de
las correspondientes resoluciones, a fin de que se logre una
unanimidad, lo que habrá de contribuir a su mayor vigor
jurídico y su deseable cumplimiento.
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53. Sr. BAEYENS (Francia) (interpretación del francés).'
La delegación de Francia no pudo apoyar los diez proyectos
de resolución sobre el apartheid que acaba de aprobar la
Asamblea. Pueden estar seguros de que lo lamenta pro
fundamente, pues no hay ideología que cause en el
Gobierno y la opinión pública de Francia una reprobación
tan indignada como la doctrina racista de apartheid.

54. Las declaraciones hechas en su intervención ante la
Asamblea, en septiembre pasado, por el Sr. de (Juiringaud
[9a. sesión} no pueden dejar duda alguna al respecto. Por
ese motivo, a mi delegación le pareció que en este debate
parecía que algunos Estados Miembros aquí representados
incorporaban tal o cual párrafo en los proyectos que
acabamos de discutir a fin de impedirle a Francia asociarse a
su justa condena de la política de apartheid.

SS. Vaya citar a este respecto el proyecto de resolu~ión

A/31/L.8, que se refiere al embargo de armas destinadas a
Sudáfríca. La redacción a que recurr,eron los autores anade 60. Sr. GUNA-KASSEM (Tailandia) (interpretación del
errores a las contraverdade~. Sudáfrica no es aliada nuestra. inglés): Mi delegación siempre ha condenado l::t práctica

.Ii,..,. La condena de la discriminación racial y otros aspectos de inhun12na de apartltdd y ha YOtado afirmativamente los
, la política de Pretoria por el Gobierno de l-rancia lo ha diez proyectos de resolución que se aprobaron en Ja sesión
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El Sr. Amerasinghe (Sri Lanka) vuelve a ocupar la
Presidencia.

68. Quisiera r~cordar a los distinguidos delegados que, por
decisión de la Asamblea t las declaraciones en ejercicio del
derecho de respuesta se limitan a diez minutos.

65. Sr. ERNEMANN (Bélgica) (interpretación del
francés): Bélgica aplica escrupulosamente las resoluciones
adoptadas desde hace tiempo por el Consejo de Seguridad
sobre el embargo de •entrega de armas a Sudáfrica. El
conju.nto de controles y prohibiciones que se apUcan en ese
sentido se ajust~n al objetivo esencial de los patrocinadores
del proyecto de resolución A/31/L.8.

66. Bélgica, sin embargo, ha tenido que pronunciarse en
contra de ese proyecto y contra algunos de los proyectos
presentados a esta Asamblea como conclusión del debate.
Como dijo el representante de los Países Bajos en su
declaración en nombre de los nueve países miembros de la
Comunidad Económica Europea, hemos debido tener en
cuenta consideraciones inaceptables que figuran en esos
documentos, sobre todo las que seftalan explícitamente a
algunos países.

67. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos
oído al último orador que habló en explicación de voto. El
distinguid~ "epresentante de Nigeria ha pedido la palabra en
ejercicio su derecho de respuesta. Generalmente se
concede la palabra para derechos de respuesta al final de la
sesión, pero como eso significaría interrumpir el examen de
este tema a fin de comenzar con el siguiente en el orden del
día, si no tienen objeciones vamos a dar la palabra a Nigeria
ahora.

69. Sr. HARRIMAN (Nigeria) (interpretación del inglés):
Les pido a los miembros de la Asamblea General en sesión
plenaria que me den permiso para manifestar unas pocas
opiniones sobre las críticas que se nos han hecho en el día
de hoy.

70. Ante todo, quiero manifestar que los países de la
Comunidad Económica Europea han dicho por intermedio
del Embajador de los Países Bajos que no iban a apoyar una
redacción indicando que la p~blación blanca minoritaria de
Sudáfrica debe considerarse como colonos colonialistas que
no tienen derecho a quedarse en ese país.

71. Es una lástima que, después de la explicación detenida
qU1} di el viernes 156a. sesión} sobre lo que yo quería decir,
muchas delegaciones, en especial las de J.os pa íses de la
comunidad, hayan vuelto a sacar este argumento a fin de
incluir elementos extraftos para respaldar sus votos muy
poco populares sobre los proyectos de resolución pre
sentados a esta Asamblea. No son pueblos estúpidos los
africanos, y tampoco 10 son los movimientos de liberación
como para que busquen obtener beneficios y poder al
representar a nuestros pueblost como parece indicarlo en su
declaración el Embajador que representó a los países de la
Comunidad~ka Europea.

anterior. Tenemos dificultades con ciertos párrafos de más; ello significaría más sufrimientos para el pueblo negro
algunos de los proyectos de resolución, porque se utiliza de Azania y menos posibilidades de que se estable;:~a una
una terminología un tanto exagerada y hay. en ellos sociedad multirracial en Azania, en la que las personas de
afirmaciones difíciles de demostrar. Si se hubiesen votado todas las razas vivan y progresen con iguales derechos y
por separado los párrafos cualto y sexto del preámbulo del oportunidades.
proyecto de resolución A/31/L.8 y los párrafos 4 y 10 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/31/L.13, nos
hubiésemos abstenido. Mi delegación también tiene reservas
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/31/L.9, y se hubiese abstenido de haber
habido votación por separado.

62. La causa contra el apartheid es justa y valiosa, pero
una causa justa tiene que perseguirse con medios justos.
Perjudicaríamos a la causa contra el apartheid si utilizára
mOs tácticas que, desde el punto de vista de la ética, se
pueden poner en tela de juicio. Por ejemplo, las acusaciones
que no se han probado, y que no se pueden probar más allá
de una duda razonable, no estarían a la altura de nuestra
causa común.

61. Sr. KOH (Singapur) (interpretación del inglés): Esta
mafiana mi delegación votó a favor de nueve proyectos de
resolución y se abstuvo en la votación de otro de ellos. Sin
embargo, tenemos algunas reservas en cuanto a algunos
párrafos de dos de las resoluciones a favor de las cuales
votamos. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/31/L.8, tenemos reservas en cuanto a los párrafos cuarto
y sexto del preámbulo. Respecto al proyecto de resolución
A/31/L.13, tenemos reservas en cuanto al párrafo lO de la
parte dispositiva. Si se hubieran sometido a votación por
separado estos párrafos, mi delegación se habría abstenido
en la votación.

63. Sr. VELLA (Malta) (interpretación del inglés): Mi
intervención será muy breve. Con ánimo de solidaridad
hemos apoyado las diez resoluciones sobre el apartheid.
Esto no implica, sin embargo, que estemos de acuerdo con
todas y cada una de las palabras y frases y de los párrafos
preambulares y dispositivos de sus textos. No podemos, por
ejemplo, limitar a nuestros ciudadanos en sus movimientos,
porque la libertad de movimiento es uno de los derechos
garantizados por nuestra Constitución.

64. Sr. MORENO MARTINEZ (República Dominicana):
La delegación de la República Dominicana quiere dejar
constancia de que, como una muestra de nuestro finne
apoyo a la lucha contra el apartheirt;··ha votado a favor de
todos los proyectos de resolución contra el apartheid,
excepto el A/31/L.9, en el cual nos abstuvimos por
considerarlo discriminatorio. Hubiéramos votado en contra
de diversos párrafos de varias re~oluciones si se hubieran
sometido a votación por separado. Algunos expresan
conceptos contrarios a los principios de la Carta de las
Naciones Unidas: en otros se utiliza un lenguaje que
hubiéramos preferido no utilizar, y hay afirmaciones de
hechos y de criterios que no compartimos. ¿Por qué,
entonces, votamos a favor? Porque, si bien hay errores de
fonna y de fondo en estas resoluciones, las mismas
contienen muchas verdades y, principalm~nte, una verdad
fundamental: la situación de Azani8 es intolerable y exige
nna sc1ución ya, sin m;$l'. demoras. Basta pensar que la
mayoría de los muertos en Soweto no habían nacido
cuando se adoptó la primera resolución de las Naciones
Unidas condenando al apartheíd. Sería inhumano esperar
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82. Lo único diferente es que los gobiernos de las minorías
blancas como en Rhodesia decidieron dar la independencia
a 200 bantustanes, a los que se confina al pueblo dueño de
la tierra y al que se priva de la ciudadanía en su propio país.
¿Yeso no es colonialismo? A pesar de eso, le está dando
independencia al Transkei y a los demás bantustanes.

81. Pero este argumento no quiere decir que los colonos
- como los del Africa oriental, en Zambia - deban ser
expulsados. En vez de aplicar las normas internacionales
sobre descolonización, la participación de los colonos, la
libre determinación y el gobierno de la mayoría, los colonos
blancos, como todos sabemos, han introducido la aún más
')fensiva e inhumana pclítica de apartheid que ahora se
asigna como programa el dar la independencia a los negros.
¿Qué es la "colonización"? ¿Quién da la independencia
sino los colonialistas? Y a pesar de eso se nos dice que la
expresión "colonialista" es una ofensa.

83. Por otra parte, éreo que tendríamos que tener ciertos
elementos de juicio cuando hc.:blamos de Sudáfrica. Como
ya he dicho, no deberíamos tratar de engaftar a esta
Asamblea. Se nos dijo también que la libre determinación,
la descolonización, la liberación, el colonialismo, son cosas
que no existen. Espero haber probado con mis argumentos
que estas situaciones sí existen y que los regímenes
colonialistas siguen un plan inhumano mediante la bantusta
nización del Africa meridional.

80. Después de la guerra de los boers, asumieron el poder
los británicos y luego, según el verdadero espíritu anglo
sajón, igual que en Rhodesia entregaron el poder a la
minoría compuesta por los colonos blancos, con un
pretexto u otro, sin tener en cuenta las normas interna
cionales de libre determinación, descolonización y gobierno
de la mayoría. Son normas que existían. entonces igual que
existen hoy. De hecho el colonialismo f!le transferido por
los gobiernos colonialistas a la población de colonos en
Sudáfrica , y el colonialismo sigue existiendo hoy en esa
región del mundo.

85. Hablam'ls de la universalidad. ¿Y qué decir de la
legitimidad? Yo no sabía que había conflicto entre las dos
cosas. Hablamos de una "reacción se!.:tiva" en cuanto a la
situación en Sudáfric&. ¿Cómo aplicar tal reacción cuando

84. Está muy bien que hablemos de la igualdad de
derechos como base de la lucha. En un programa televisado
de la CBS (Columbia Broadcasting Company), Vorster dijo
hace aigunos días que Sudáfrica jamás otorgaría la igualdad
de derechos y que lucharía hasta la muerte del último
blanco en el país. Espero que alguno de los presentes haya
escuchado ese programa. A pesar de ello, se habla de
alternativas; se habla de la no violencia; se habla de
opciones pacíficas que no se están realizando. ¿Cómo
ejercer opciones pacíficas en Sudáfrica cuando nifios no
annados que hacen una manifestación son muertos con
armas automáticas? Hablarnos de canales de comunicación
que deben quedar abiertos mediante la universalidad. i~\,)ué

es la universalidad? La universalidad basada en una
colusión de Europa occidental y la Comunidad Económica
Europea con el régimen minoritario de Sudáfrica, para
continuar tratando a los africanos como esclavos y seguir
C' ' las políticas de bantustanización, para que lo sean
. ?Slt .pre,

79. Sin embargo, hay dos razones por las cuales la
situ9ción en Sudáfrica tiene que considerarse en la pers
~ctiva adecuada. Ante todo, se trata de una situación
colonial creada por los colonialistas. Primero los holandeses
colonizaron Sudáfrica y, aproximadamente al mismo
tiempo, el colonialismo reemplazó a la esclavitud en el resto
de Africa. La colonización en Sudáfric~ se realizó más o
menos al mismo tiempo que la colonización portuguesa en
otras regiones de Africa.

74. Robert Sobukwe, líder del Congreso Panafricano de
Azania, declaró que todos los que tienen lealtad hacia el
Africa deben considerarse africanos y que existe sólo una
raza, la r~la humana.

77. Tal como 10 dije, esa no podría ser nunca una política
realista; tampoco podría ser una manera de enfocar el
problema. Por favor les pido comprendan que esta nunca ha
sido la política de los movimientos nacionalistas, Tampoco
es la política de la O~ganización de la Unidad Africana tal
como figura en el Manifiesto de Lusaka sobre el Africa
Meridionals .

78. A menos que se desee continuar engaftando a esta
Asamblea, creo que el grupo de la Comunidad Económica
Europea representado por los Países Bajos entiende lo que
queremos decir, tal como figura en la Carta de la Libertad6 •

Toda solución en Sudáfrica tiene que basarse en la voluntad
de todo el pueblo.

75. Nelson Mandela, aún en el juicio al que fue sometido,
dijo: "Detesto el racismo porque lo considero algo bárbaro,
independientemente de si proviene del hombre blanco o del
hombre negro".

73. Por ese motivo, el viernes cité las declaraciones de
varios organismos, que aquí repito: el Congreso Nacional
Africano de Sudáfrica declaró en su Carta, en el párrafo 1
(no voy a citar el resto), que SudMrica pertenece a todos los
que allí viven, tanto blancos como negros, y ningún
gobierno puede pretender con justicia tener autoridad a
menos que se base en la voluntad del pueblo. Este es el
argumento.

72. Yo creo que los nacionalistas de Africa en suma no son
tan estúpidos. Ningún grupo en Sudáfrica puede seguir
dominando indefinidamente. Esta es nuestra teoría y
nuestra premisa. Ningún grupo puede expulsar a los demás
grupos. Es imposiNe que aún los 18 mi1lones de personas
negras de Sudáfrica expulsen ,a 4 millones de personas.
Nunca lo hemos dicho; nunca lo dir~P1os.

76. He dicho todo esto el viernes para probar que, al
hablar del colonialismo, sabía perfectamente lo que estaba
diciendo, Sin embargo, en ningún momento quise indicar en
forma implícita, como lo pretende el representante de la
Comunidad Económica Europea y los que lo respaldan, que
los negros de Sudáfrica quieren expulsar a 4 millones de
personas. Eso es imposible.

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 106 del programa,
documento A/7754.

6 Para el texto, véase Objectif: Justice, Vol. 2, No. 1 (enero de
1970), págs. 44 y 45.
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TEMA 14 DEL PROGRAMA

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica

91. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito al
Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica (OlEA), Sr. Sigvard Eklund, a presentar el informe
del Organism07 correspondiente al año 1975.

90. Agradecemos a todos los que apoyaron hoy las
resoluciones aprobadas. Esperamos que sigan entendiendo
los problemas tal como los hemos presentado, y que no
acepten ser desviados de los objetivos de la liberación de los
pueblos que están luchando en el Africa meridional y
poniendo a diario en peligro sus vidas.

92. Sr. EKLUND (Director General, Organismo Interna
cional de Energía Atómica) (interpretación del inglés): El
informe anual del Organismo, distribuido con el documento
A/3!I171, da detalles de nuestras actividades recientes y
voy a limitar mis comentarios a tres temas principales, a
saber, energía !luclear, salvaguardias y asistencia técnica.

94. Por otra parte, hay quienes sostienen que debemos
detener el crecimiento del consumo de energía e inclusive
tender a su reducción. No creo que sea necesario, sin
embargo, convencer a ninguno de los presentes sobre la
necesidad crucial de obtener más energía para desarrollar
los recursos, ampliar ]a industria y mejorar las condiciones
de vida de los pueblos.

93. La mayoría de nosotros creemos, en base a la
experiencia práctica; que la energía barata, cada vez más en
forma de electricidad, es algo tan imperativo para elevar los
niveles de vida de los países en desarrollo como lo es para
mantener y desarr.ollar las sociedades industrializadas. Sin
esa energía nos encontraremos ante el estancamiento, el
desempleo y malas perspectivas para aumentar la producti
vidad de la mano de obra.

95. Una de las tareas del OlEA es promover la energía
nuclear como única solución sustitutiva inmediata del
carbón y del petróleo, teniendo en cuenta que el suministro
de petróleo está en disminución. Es también tarea del
Organismo el contribuir a la aplicación segura y económica

7 Organismo Internacional de Energía Atómica 1 Informe anual
para 1975 (Viena, julio de 1976); transnútido a los miembros de la
Asamblea General por nota del Secretario General (A/31/171).

existe un regtmen totalitario que mata a docenas de 89. Por último, quiero aprovechar la oportunidad para dar
personas cada semana por hacer manifestaciones sin armas y las gracias a los miembros de la Asamblea que hicieron
cuando los estudiantes hacen concentraciones p~ua tratar de observaciones amables sobre el Comité Especial. Le aseguro
ser libres y tener los derechos humanos básicos? a la Asamblea, en nombre de todos los miembros del

Comité Especial, que ésta acepta las responsabilidades que
se le han confiado. En forma dedicada y leal, seguiremos
defendiendo estos principios y ayudando a los pueblos del
Africa meridional que luchan por obtener sus libertades
básicail y su dignidad humana, y poder así contribuir al
bienestar de la humanidad. No puede haber nuevo orden
económico internacional sin un nuevo orden mundial. No
puede haber unas Naciones Unidas fuertes sin que todos nos
adhiramos a los principios en cuya virtud el Comité Especial
contra el Apartheid y su correspondiente Centro se han
establecido.

87. También quisiera hacer un breve comentario sobre la
afirmación de los nueve miembros de la Comunidad
Económir.a Europea de que se puede fomentar una solución
pacífica teniendo comunicación con Sudáfrica. No quiero
tener que repetir mi análisis una vez más. Las opiniones
mías y de mi Gobierno son bien conocidas. No sirve para
nada que - después de. 15 años de dominación de los
blancos y de apoyo de las Potencias occidentales a los
regímenes racistas del Africa meridional, y cuando los
grupos socialistas y nacionalistas han dado su apoyo a los
movimientos de liberación legítimos - de la noche a la
mafíana, en el ocaso de la dependencia, ]os Estados
occidentales quieran ser magnánimos y liberales e intervenir
para acabar con el derramamiento de sangre, cuando tanta
se ha vertido en los últimos 15 años, por lo menos, en las
luchas de liberación.

86. Algunos aquí han criticado al Centro contra el
Apartheid. Podríamos entonces aprobar una resolución para
eliminar el Comité Especial contra eJ. Apartheid. Esta
Asamblea creó el Centro contra el Apartheid para apoyar al
Comité Especial contra el Apartheid. El Centro no publica
ningán documento sin la aprobación del Comité. Escucha
mos a todos, aceptamos documentos de todos; como ya
recalqué hace algunos días, distribuimos las copias y
pédimos reacciones. Les aseguro que. el documento judío
que se distribuyó hace unas semanas, en que se acusó a
países 'del tercer mundo de tener relaciones comerciales con
Sudáfrica, se está procesando, y todos los países involu
crados tendrán que reaccionar ante esta publicación que se
ha enviado al Centro. Pero, como ya lo dije el viernes, la
República Federal de AlemaIÚa, el Reino Unido y el Japón
estuvieron en diálogo constante con Sudáfrica. Hay cosas
que no podemos confirmar, por no disponer de los medios
de hacerlo. Cv..~ndo recibimos documentos, los distribui
mos, los enviamos a los países y al recibir las respuestas las
publicamos; eso es todo lo que hacemos. La Asamblea y los
diferentes comités tienen que tomar una decisión respecto a
si los documentos en cuestión son genuinos o no y respecto
a si las aceptaciones o rechazos de los Estados Miembros
involucrados son más válidas. Sobre esa base funcionamos
en el Comité Especial contra el Apartheid. De modo que los
que tengan reparos que oponer al Centro y al Comité contra
el Apartheid, de una vez por todas, deberían entender de
qué se trata.

1020 Asamblea General- Trigésimo primer período de sesiones - Sesiones P1enuias

88. Evidentemente, como diplomáticos todos sabemos
que los intereses nacionales han da regir nuestra política
internacional y nuestra estrategia y táctica en esa esfera.
Todos sabemos que deseamos proteger el bienestar de
nuestros pueblos, sus inversiones en el e'Ltranjero y en el
país y sus modelos sociales, y que en este proceso los
intereses nacionales en todas sus formas son valederos en el
camino que conduce al logro de estos objetivos. Cuando
vemos que los países occidentales aportan a últhna hora su
ayuda, como lo hicieron en el Congo, como lo hicieron en
Angola, mediante métodos abiertos y encubiertos, para
"estabilizar" esos países en su beneficio e instalar gobiernos
títeres, debemos decir que "no".
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104. También me he referido a la cuestión de la elimina
ción a largo plazo de desechos. Esto ha sido lesuelto en gran
medida a nivel de plantas piloto, mas todavía tenemos que
encararlo en escala industrial. Y ello es fundamental, no
solamente para responder a las ne,./'sidades de la industria,
sino también para tranquilizar los temores del público. El
Organismo tiene la intención de ampliar su papel en este
terreno. Debemos acrecentar los intercambios de infor
mación, promover la investigaciór y exanúnar el problema
de la organización de depósitos" ftinaclOnales de desechos
radiactivos en formaciones ;,¡c~s subterráneas adecua
das.

103. Una de las tareas principales del Organismo es la de
ayudar a mantener la seguridad de la industria nuclear.
Conti~uamos con vigor nuestro esfuerzo consolidado a fin
de preparar códigos y guías de seguridad que cubran todos
los aspectos de las instalaciones nucleares actuales. Espero
que con esto se contribuya a eliminar las dudas que puedan
subsistir acerca de la seguridad de los reactores en compa
ración con otras instalaciones técnicas modernas.

99. Una parte del problema está en el hecho de que en la
industria nuclear conocemos los riesgos que corremos, lo
que no se puede decir respecto de otras industrias. Por otra
parte, tenemos pocos conocimientos de los efectos a largo
plazo sobre el clima y la atmósfera, y por 10 tanto sobre la
salud, que puedan resultar de la utilización de combustibles
fósiles, por ejemplo, de la acumulación del bióxido sulfu·
roso.

de los programas de energía nuclear y de las instalaciones 102. En 1975 se expresó preocupación sobre 10 inade~

correspondientes. cuado de los recursos mundiales de uranio. Ha habido
descubrimientos recientes de gran envergadura y ocurrido
un alza apresurada del precIo de uranio que han cambiado
este panorama. Ahora se calcula que los recursos de uranio
del mundo equivalen a 3,8 millones de toneladas, compa
rados con una demanda de 4 millones 'de toneladas en los
próximos 25 años. Eso da la idea de ser 'muy satisfactorio.
Sin embargo, sólo la mitad de los 3,8 millones de toneladas
son recursos seguros; la otra mitad son proyecciones que
tendrán que ser confirmadas. Por tanto, debemos seguir
tratando de descubrir y de confirmar nuevas fuentes y
nuevos recursos, a un ritmo de 180 millones de toneladas
por año, y dar alta prioridad a la exploración y, a la
expansión de instalaciones de prospección y extracción. Es
razonable suponer que existen grandes cantidades de uranio
en zonas relativamente no exploradas y en desarrollo del
mundo. La prospección de uranio, por lo tanto, sigue
siendo una de las materias principales de la asistencia
técnica del Organismo, a que me voy a referir más adelante.

98. Es obvia la importancia de las actividades de la OlEA
respecto a los dos últimos puntos, a que me referiré más
adelante. En cuanto a la cuestión del manejo de los
desechos, debo señalar que la sociedad moderna genera
enormes cantidades de materiales de una toxicidad vir
tualmente eterna que, contrariamente a los desechos nu
cleares, no se pueden identificar y controlar fácilmente.

96. Es paradójico que esta forma de energía, que ha
demostrado ser segura y fácil de controlar desde el punto de
vista ambiental, es la que ha sido objeto de c·ríticas muy
severas de los círculos ambientalisfas. Dije aquí en 19758
que no se ha producido ningún accidente fatal atribuible al
funcionamiento de las centrales de energía atómica. Esto
sigue siendo verdad en la actualidad pese a que algunas
centrales han estado funcionando durante 20 años y
muchas otras durante 10 años, y que el total de operaciones
equivale a mucho más de 1.000 años de funcionamiento.
Sin embargo, en algunos países la oposición está llevando el
programa de energía nuclear prácticamente a un punto
muerto.

97. Con todo, el centro de la oposición cambia. Se dice
poco, por lo menos en los círculos mejor informados,
acerca del peligro de accidentes en las centrales nucleares.
Las críticas giran más bien en tomo a problemas sociales y
políticos: ¿puede ia sociedad cuidar efectivamente los
desechos nucleares por largos períodos de tiempo? ¿Po.
demos preVl' lir los robos de plutonio? ¿Podemos impedir
la proliferación de armas nucleares?
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100. La superioridad económica de las centrales nucleares
sobre las centrales convencionales, en exceso de un tamaño
determinado, ha sido ya demostrada y es bien conocida.
Los problemas de la industria nuclear, por 10 tanto, no
radican en el terreno de la economía comparada.

101. La dificultad r'ldica en cierta incertidumbre acerca de
la reelaboración comercial del combustible nuclear. Hay
otras cuestiones que se plantean relativas al almacenamiento
de combustibles gastados y ~liminación de desechos, a la
suficiencia de los suministros del uranio a precios razo·
nables, y a la capacidad de enriquecimiento. Todos estos
problemas, que contribuyen a aumentar las incertidumbres
de los planificadores de energía, serán considerados en una
importante conferp.ncia que se organizará en mayo próximo
en Salzburgo, Austria, con el auspicio del OlEA. El objetivo
principal de esa conferencia será el dar a los planificadores
en materia de energía un panorama general sobre la energía
nuclear y su ciclo del combustible.

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
perlado de sesiones, Sesiones Plenarias, 2403a. sesión.

105. La actual estructura organizacional y el amplio
programa del OlEA, combinado con la competencia de su
personal técnico y científico, ha hecho posible reunir en un
"equipo para proyectos" a miembros de distintas ramas de
la secretaría para atender a problemas complejos especí
ficos. Pueden citarse como ejemplos el estudio sobre análisis
del mercado, el estudio sobre centros regionales para el
ciclo del combustible y el proyecto sobre normas de
seguridad nuclear.

106. Opino que este "enfoque por proyecto" debería
utilizarse extensamep.te en el futuro. Puede verse favorecido
por la creación de un cierto número de puestos de plantilla
temporales, hecho reciente que recomiendo sin vacilar.
Estos puestos se limitarán estrictamente a la duración del
proyecto y se eliminarán automátlcamente de la plantilla
tan pronto como éste termine.

107. Quisiera pasar ahora a la cuestión de la proliferación
de armas nucleares y la capacidad en materia de explo
siones. Todos los que han seguido la prensa en las últimas
semanas sabrán la importancia que esto está adquiriendo en
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hecho de que, aunque recurramos a la interpretación más
liberal, el plazo fijado por el Tratado para la entrada en
vigor del Acuerdo está expirando.

113. Un pequeño grupo de países que tienen programas
nucleares importantes sigue sin embargo fuera del ámbito
del Tratado de no proliferación. Este grupo incluye Estados
nucleares y no nucleares, desarrollados y en desarrollo. En
vista del alcance geográfico y político que representan las
100 ratificaciones del Tratado, quisiera sugerir encarecida
mente a esos pocos países que puede ser éste el momento
de reexaminar los motivos por los cuales cinco o seis años
atrás no se adhirieron al sistema del Tratado.

114. Es sabido que algunos países en desarrollo han
progresado hasta tal punto en materia de tecnología
industriM como para poder elaborar equipo y material
bastante complejo. Espero que, por lo menos, los países que
suministran materiales o conocimientos técnicos a otros 10
hagan solamente a condición de que se apliquen las
salvaguall~ias apropiadas.

115. En el párrafo 2 de su artículo III, el Tratado de no
proliferación reconoce la importancia de una política de
suministro nuclear. Según informes, el progreso hecho en
las conversaciones de Londres es alentador y este afta
hemos visto una evolución en los acuerdos de salvaguardia
que reflejan algunas de las decisiones logradas. El OlEA no
está directamente involucrado en las actuales discusiones
intensivas sobre aSlmtos de política de exportación de
materiales nucleares, pero estoy seguro de que se le
informará de cualesquiera decisiones adoptadas en esas
discusiones que puedan afectar el sistema de salvaguardias
del Organismo.

116. En tanto hago estas sugerenci!1s a ciertos Estados no
poseedores de armas nucleares, ten.go que recordar una vez
más a los Estados poseedores de esas armas la enorme
importancia de cesar todos los ensayos nucleares y la
promesa contenida en el artículo VI del Tratado. Con el
cese de los ensayo& 'ie mejorarán las perspectivas futuras de
seguridad, y el régimen de no proliferación que tanto se han
esforzado por conseguir se verá inmensamente reforzado.

117. ¿Cómo se ~lan de desarrollar las salvaguardias en los
próximos diez años? Los países, desarrollados o en
desarrollo, que han aceptado el Tratado de no proliferación
tendrán todas sus actividades nucleares bajo salvaguardias
del OlEA, en tanto que algunos países que no han aceptado
el Tratado o que no han colocado voluntariamente su
actividad nuclear bajo las salvaguardias del OlEA podrán
desarrollar técnicas nucleares propias para conseguir explo
sivos nucleares o armas nucleares si así 10 desean. Estoy
seguro de que ustedes convendrán conmigo en que esta
perspectiva, para decir 10 menos, no es satisfactoria.

118. Si los Estados fabricantes desean evitar la perspectiva
que he mencionado, no veo ninguna otra salida que
estipular, como condición irrevocable para la entrega de
material o equipo nuclear, que el Estado receptor acepte las
salvaguardias del OlEA sobre todo su programa nuclear.
Esta es una conclusión mía sobre la cual soy muy
categórico.

119. El uso de explosivos nucleares para fines pacíficos ha
atraído la atenci6n especial de la Asamblea en los últimos
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108. Tras una resolución aprobada por su Conferencia
General el año pasado, el Organismo ha efectuado consultas
con muchos Estados miembros para elaborar un programa
realista de protección física de instalaciones y materiales
nucleares. En esta esfera seguirá formulando recomen
daciones y, si los Estados miembros lo piden, estará
dispuesto a ayudar en el desarrollo de la cooperación
int~macional en diversas formas para resolver problemas de
interés común.

109. En los próximos 10 ó 20 años y antes de que entren
en funcionamiento los centros multinacionales del ciclo del
combustible, puede que haya una dispersión creciente de
grandes cantidades de plutonio separado producido en
pequeñas plantas, distribuidas para fines de investigación y
desarrollo o almacenadas por una razón u otra. Casi todo
ese plutonio, en los Estados no poseedores de armas
nucleares, estará bajo las salvaguardias del Organismo, pero
en el artículo XII.A.5 de su estatuto se prevé la posibilidad
de medidas adicionales, como el depósito de los excedentes
de plutonio con el Organismo, en instalaciones operadas por
éste. Hasta ahora no ha sido necesario invocar estas
disposiciones del estatuto, pero está empezando a sentirse la
necesidad de hacerlo.

110. No quiero subestimar los problemas que ello habría
de entrañar; al mismo tiempo, sería difícil exagerar la
importancia rIel control internacional en este terreno.

la acción y en el ánimo de los dirigentes pol{t;f'.oS del
mundo. Varias propuestas de largo alcance, varias de ellas
relativas a las actividades del OlEA, están actuahnente bajo
examen.

111. En cuanto a las responsabilidades de salvaguardia del
Organismo, un acontecimiento muy importante de 1976
fue la ratificación por el Japón del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares {resolución 2373
(XXIIj, anexoJ. Esto llevó el número de Estados Partes en
el 'rl'atado a 100. Significa que todos los principales Estados
industriales, no nucleares, han aceptado el Tratado y el
correspondiente sistema de salvaguardias del OlEA. De los
100, tres son Estados no poseedores de armas nucleares y
más de 70 son Estados en desarrollo. En junio pasado, la
Junta de Gobernadores aprobó un acuerdo con el Reino
Unido y la Comunidad Europea de Energía Atómica
(EURATOM) para poner en práctica el ofrecimitmto hecho
por el Reino Unido de aceptar las salvaguardias del OlEA,
con sujeción tan sólo a exclusiones por razones de
seguridad nacional, sobre su ciclo de. combustible nucleaI.
Un acuerdo similar con los Estados Unidos fuo;. aprobado
por la Junta de Gobernadores en septiembre. Estas cifras
muestran también que el Tratado no constituye ni un grupo
de presión de países industriales ni un grupo de países en
desarrollo.

112. Esperaba haber podido informar a la Asamblea
General en este período de sesiones de que el Acuerdo de
salvaguardias entre el EURATOM, los Estados de la
Comunidad Europea interesados y el Organismo, en base
del Tratado de no proliferación, había entrado en vigor. Sin
emba!go, la Comunidad recién me ha informado que los
procedimientos necesarios para establecer los instrumentos
jurídicos necesarios aún no han sido terminados, pero que
se están haciendo esfuerzos en ese sentido. Debo sefíalar el
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125. Quisiera formular algunos comentarios personales
sobre dos sugerencias que se han hecho hace poco, a saber,
la celebración de una conferencia mundial en materia de
energía y la posible creación de un institllto de energía
nuclear con los auspicios de las Naciones Unidas. Sobre
estas cuestiones soy bastante conservador: tenemos la
Décima Conferencia Mundial de Energía que se celebrará el
afio próximo en Istambul, que por tradición es un órgano
muy competente y muy productivo; además, tenemos por
io menos una organización en la familia de las Naciones
Unidas, el OlEA, establecido para tratar de una forma
específica de energía y con toda la serie de departamentos
afiliados a las Naciones Unidas, o relacionados con estas,
que se ocupan de otras formas de energía. Para mayor
eficacia y economía, creo, como ya he dicho, que no hace
falta crear nuevos órganos con este fin y que debemos
concentrar nuestros esfuerzos en la utilización óptima de
los ya existentes que se ocupan de cuestiones energéticas.

el afio pasado en Francia, la República Federal de Alemania
y los Estados Unidos cuatro cursos de capacitación de seis a
nueve meses de duración destinados a ayudar a los Estados
miembros que están iniciando programas de energía nu·
clear. Esos cursos se proseguirán con miras a formar cada
afio de 1SO a 200 ingenieros y administradores de centrales
para los países en desarrollo, personal gue podrá familia·
rizarse con todos los aspectos del funcionamiento de las
centrales nucleares. El éxito de esos cursos se ha debido en
gran parte a las contribuciones de contrapartida de los
gobiernos y a su entusiasmo y eficaz apoyo.

126. Unas pocas palabras ahora acerca de las medidas
adoptadas por nuestra Conferencia General en septiembre
de este afio. La Conferencia aprobó el programa del
Organismo para el período de 1977 a 1982 y el presupuesto
para 1977, qne asciende a S1 millones de dólares, inclu
yendo una meta de 6 millones de dólares para asistencia
técnica. La Conferencia General además invitó a la Organi
zación de Liberación de Palestina a estar representada comú
observador en todas sus reuniones, expresó una condena
categórica del apartheid y pidió a la Junta de Gobernadores
que informase en el 21° período de sesiones de la
Conferencia, el afio próximo, sobre la revisión de la

124. A fm de suministrar un asesoramiento bien fundado
y adecuado a los Estados miembros, sobre todo a los países
en desarrollo, el OrgalÚsmo necesIta conocer adecuada·
mente las fuentes de energía convencionales y las nuevas
fuentes de energía. Las misiones de asesoramiento que
enviamos a los Estados miembros toman en cuenta este
enfoque general y se ha pensado en la posibilidad de
extender la competencia del Organismo a otras fuentes de
energía menos convencionales que parecen guardar cierta
promesa para el futuro, al menos para el público en general:
por ejemplo, las energías solar y geotérmica y las generadas
por los mares y los vientos, etc. Una extensión de activi·
dades en este sentido, basada en la asistencia temporaria de
especialistas competentes, no quitaría nada a nuestra tarea
primordial; por el contrario, haría del Organismo una
entidad más competente para prestar ayuda a los países en
desarrollo. Este enfoque también ayudaría a evitaF la
creación de organizaciones adicionales en campos conexos y
evitar así la duplicación de responsabilidades y de opera·
ciones que ello acarrea.
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120. Las actividades del OrgalÚsmo en materia de asis
tencia técnica se ven directamente afectadas por las
contribuciones voluntarias de los Estados miembros al
fondo general, cuya meta ha aumentado de 1,5 millones de
dólares en 1959 a 6 millones en 1977. Desde el punto de
vista del poder adquisitivo, este aumento no puede consi
derarse grande, sobre todo si recordamos también que esa
suma debe distribuirse en toda una amplia gama de
actividades y entre muchos países en desarrollo, y que la
misma representa menos del 1% del costo de una central
nuclear.

afios. La Junta creó un Grupo Asesor Especial sobre
Explosiones Nucleares con Fines Pacíficos, abierto a todos
los Estados interesados (32 en el momento actual) para
informar sobre los aspectos económicos, téclÚcos, jurídicos
y de seguridad 'de las explosiones nucleares con fines
pacíficos, y sobre los factores que intervienen en la creación
y funcionamiento de un servicio rnternacional relacionado
con tales explosiones. Los resultados de este estudio
deberían ayudar al Organismo a dar fundado asesoramiento
a los Estados miembros y a las Naciones Unidas y ayudar a
aquéllos en la realización de sus proyectos de explosiones
nucleares pacíficas. El Organismo ya ha recibido una
solicitud de asesoramiento para uno de esos proyectos y ha
hecho arreglos para su evolución preliminar. De esta
manera, el OlEA está desempefiando cabalmente las tareas
que le asigna su estatuto, así como el mandato que estipula
el artículo V del Tratado de no proliferación. Sin embargo,
hay que asegurarse de que la tecnología empleada sea
suficientemente confiable y segura para el ambiente, ya que
la limitada experiencia adquirida todavía no es suficiente.
La actividad del Organismo en esta compl~ja esfera es de
interés para la Conferencia del Comité de Desarme y para la
Asamblea General y sin duda será examinada a fondo en la
próxima Conferencia de las Partes encargada·del examen del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, a
celebrarse en 1980. En este rl:specto, la propuesta creación
de un Centro de las Naciones Unidas para el Desarme es
algo que cabe celebrar.

121. La falta de fondos ha estado estorbando nuestro
programa de asistencia técnica durante toda su existencia,
pero complace ver que en los últimos afios se han recibido
crecientes sumas del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, a medida que los Estados llÚembros incluyen
más proyectos nucleares en sus programas nacionales.

122. El Organismo, al igual que otros órganos de las
Naciones Unidas, se preocupa por el costo creciente de la
asistencia técnica, sobre todo el costo de los expertos. Por
lo tanto, ha decidido emprender dos proyectos experimen
tales para reducir estos costos. Trabajamos con subcontrata
para todos los componentes esenciales de los proyectos y se
creará un instituto u órgano semioficial, que será respon·
sable de oL~ener facilidade:; de formación, del suministro
del equipo, etc.

123. Para los países en desarrollo los problemas iniciales
del ciclo del combustible son fundamentales, sobre todo los
que se han discutido en los últimos afios, a saber, la
financiación de nuevas centrales y la formación de personal
administrativo, técnico y de seguridad. Con la ayuda
generosa de muchos Estados miembros, el Organismo ha
iniciado un gran esfuerzo de capacitación. Se han celebrado
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sistema de monopolio en la tecnología nuclear con fines
pacíficos. Al realizar su delicada tarea, tiene que evitar la ira
de las Potencias nucleares así como también la crítica de los
países en desarrollo. El hecho de haberlo logrado con éxito
es un homenaje a sus cualidades de diplomático. Nos agrada
decir que siempre ha respondido en forma positiva a las
necesidades de los países en desarrollo. Bajo su dirección, el
Organismo amplía lentamente sus actividades en esferas que
revisten un gran interés para los países en desarrollo,
especialmente la iniciación y el desarrollo de la energía
nuclear, la seguridad nuclear y la aplicación de técnicas
nucleares en la agricultura.

133. Hemos estudiado el informe anual del Organismo y
hemos escuchado esta tarde con gran atención la decla
ración del Director General del OlEA. Estamos de acuerdo
con gran parte de 10 que él ha dicho, aunque no con todo.
A pesar de eso, apoyamos plenamente las actividades del
Organismo que revisten interés y son motivo de preocu
pación para todos los Estados miembros. Reiteramos en
este contexto que el objetivo principal del Organismo, tal
como figura en el artículo 11 de su estatuto, consiste en
tratar de "acelerar y aumentar la contribución de la energía
atómica a la paz, la salud y la prosperidad en el mundo
entero". Por lo tanto, esperamos que el Organismo siga
rigiéndose ante todo por los preceptos de su propio estatuto
al poner en práctica sus funciones primordiales.

134. Vemos en el informe anual que el programa de
asistencia técnica del Organi!lmo ha recibido algunas con
tribuciones voluntarias adicionales. A pesar de eso, el
programa parece ser relativamente modesto, en compa
ración con la importancia cada vez mayor de la energía
nuclear para los países en desarrollo. Un gasto de sólo
6 millones de dólares en asistencia técnica, de un presu
puesto total de 51 millones de dólares, parece no corres
ponder totalmente al objetivo primordial del Organismo. De
conformidad con el informe anual, el carbón y la energía
nuclear proveniente de la fisión serán la fuente principal de
generación de la 'electricidad, en el futuro previsible.
También la energía nuclear ha mantenido su ventaja en
materia de costos si se compara con el petróleo y el carbón;
por lo tanto, se puede esperar que se solicite un aumento
del programa de asistencia técnica. La energía nuclear se ha
llegado a considerar como aceptable substituto de la energía
tradicional, y muchos países en desarrollo han iniciado
programas de energía nuclear. Ultimamente, sin embargo,
ha habido algunas tendencias que, si no se detienen, pueden
obstaculizar el crecimiento proyectado de dicha energía.
Por lo tanto, es natural que los países en desarrollo se
preocupen por la actitud de algunos donantes que quieren
imponer restricciones a los receptores en forma selectiva.
Esperamos que, como norma, la asistencia técnica se
suministre estrictamente en forma nú discriminatoria; ésta
es, después de todo, la única forma aprobada en el estatuto
del Organismo.

135. Observamos que el Organismo ha iniciado un estudio
sobre el establecimiento de centros regionales para el ciclo
del combustible; confiamos en que no haya consideraciones
polít¡cas involucradas en la cuestión de la ubicación de
dichos centros. El Organismo también está preparando
códigos y guías de seguridad para las centrales nucleares; a
este respecto, esperamos también que el Organismo se
asegure de que los ~ódigos y las gu ías se relacionen

128. Desde su creaClOn en Viena hace 19 años, el
Organismo ha gozado de la asistencia y la comprensión de
las autoridades y el Gobierno de Austria. Menciono esto
porque la Asamblea General, en este período de sesiones, ha
de discutir la cuestión del traslado de algunos organismos de
las Naciones Unidas al nuevo centro internacional de Viena.
Nosotros en el OlEA hemos de acoger a estos nuevos
colegas, que estamos seguros recibirán del Gobierno de
Austria la misma consideración y hospitalidad que se nos ha
brindado a nosotros durante'todos estos años. Aprovecho la
oportunidad para expresar el reconocimiento del Organismo
al Gobierno de Austria por los esfuerzos que ha realizado
para atender a nuestras necesidades.

designación anual de Sudáfrica como el país más avanzado
de la región de Africa.

129. Para terminar, quisiera recordar que hace 20 años, el
26 de septiembre de 1956, se firmó el estatuto del
Organismo después de terminada la Conferencia sobre el
Estatuto que se reunió en esta Sede de las Naciones Unidas.
Durante todo este lapso, el Organismo ha gozado del pleno
apoyo de las Naciones Unidas y, al dar cuenta de esto,
quisiera expresar el profundo reconocimiento del Orga
nismo por ese indispensable respaldo.

130. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En
nombre de la Asamblea General, quisiera agradecer al
Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica, Sr. Ek1und, por su presentación del informe del
Organismo para el año 1975. Al propio tiempo, creo que
me corresponde expresar el reconocimiento de la Asamblea
por la diligencia, dedicación y competencia demostradas
por el Sr. Ek1und, año tras año, en el cumplimiento de sus
enormes responsabilidades.

131. Doy la palabra al representante de la India, que ha de
presentar el proyecto de resolución A/31/L.l6.

127. La construcción de los edificios permanentes de la
sede está avanzando satisfactoriamente y se ha previsto la
mudanza para la primavera de 1979. La presencia de toda
una serie de organizaciones internacionales como la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial y el Comité Científico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas, que
supuestamente se mudarán también al nuevo centro, faci
litará sin duda el trabajo del Organismo. Lo mismo se puede
décir de toda una serie de organizaciones, por ejemplo, la
Organizadón de Países Export-adores de Petróleo y el
Instituto Internacional de Análisis Aplicado de Sistemas.
Quiero recordar que las conversaciones SALT9 y las
negociaciones MBFBRlO también se están realizando en
Viena.
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132. Sr. JAIPAL (India) (interpretación del inglés):
Además de presentar el proyecto de resolución, en primer
lugar quisiera hacer constar el agradecimiento de mi
delegación por la alta calidad del liderazgo del Sr. Ek1und
en su calidad de Director General del OlEA. Su tarea es
muy difícil porque virtualmente preside la liquidación del

9 Conversaciones sobre la limitación de armas estratégicas.
10 Negociaciones sobre la reducción mutua y equilibrada de

fuen.as en Europa central.
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Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

138. Para concluir, tengo el honor de presentar ~l pro
yecto de resolución A/31/L.l6, patrocinado por la India,
Polonia y el Senegal. El proyecto de resolución no se presta
a mucha controversia: toma nota del informe del Orga
nismo, acoge con beneplácito la celebración de acuerdos
sobre salvaguardias en el último año, e insta a todos los
Estados a que sigan colaborando con el Organismo. Confío,
por 10 tanto, en que el proyecto de resolución sea aprobado
por unanimidad.

exclusivamente con las consideraciones de seguridad y que tecnología nuclear, puesto que éstas representan grandes
su eficacia no se vea diluida por otras consideraciones. posibilidades para 01 futuro de los paises en desarrollo. El

Grupo Asesor Permanente sobre Aplicación de Salvaguardias
debería asesorar al Organismo sobre los aspectos técnicos de
la eficacia de las salvaguardias, dejando de lado todos los
demás problemas. No es aceptable para nosotros, desde el
punto de vista de la lógica o la moral, que sólo los que
reciben asistencia deban estar sujetos a.las salvaguardias y
no todos los que la suministran. La idea de que algunos
Estados son mas responsables que otros es algo que
nosotros rechazamos, y estoy seguro de que hay otros que
tampoc1o están de acuerdo con esa idea.
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136. El Grupo Asesor Especial sobre Explosiones Nuclea
res con Fines Pacíficos ha realizado algún progreso en
cuanto a la identificación de las principales posibilidades de
aplicación y' beneficios posibles "de esta tecnología. Sin
embargo, es lamentable que algunos decidan ignorar aún sus
aspectos benéficos por razones propias, que no son ni
técnicas, ni científicas. La participación de muchos Estados
en la labor de dicho Grupo es prueba evidente de su interés
por esta tecnología. La evaluación de la misma, por
consiguiente, debería aislarse de consideraciones políticas
exteriores.

137. En cuanto a las actividades del Organismo en materia
de salvaguardias, mi delegación sigue opinando que estas
funciones deberían regirse estrictamente por las disposi
ciones del estatuto del Organismo. El incorporar c'Jnceptos
nuevos en materia de salvaguardias que puedan alterar el fun
damento y la estructura del sistema actual de salvaguardias
que tiene el Organismo, no seda algo aceptable para todos los
Estados miembros. Confiamos, por lo tanto, en que éste no
incorpore nuevas restricciones ni procedimientos unilaterales
que impongan un límite al crecimiento dé la energía y la
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